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- En el caso de que se haya contratado nuevo personal exclusivamente para el proyecto, deberá presentarse original 
o copia compulsada de su contrato de trabajo. 

- La Consejería de Distritos podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados por cualquiera de 
los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
UNDÉCIMA. - PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO Y DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA. 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de cobro de la subvención será el establecido 
en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por la entidad beneficiaria sin el previo requerimiento de 
la Consejería de Distritos, cuando dentro del periodo de justificación constate la existencia de un remanente sin ejecutar.  
En este caso la entidad beneficiaria deberá, con carácter previo, comunicarlo al órgano concedente para proceder a la 
devolución. 
 
Una vez efectuado el reintegro, la entidad beneficiaria incorporará el original o copia compulsada de la carta de pago a 
la documentación de justificación dirigida al órgano concedente. 
 
Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley General de Subvenciones 
y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria. 
 
DUODÉCIMA. - REINTEGRO DE SUBVENCIONES. 
Procederá el reintegro de las subvenciones tras la declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la 
resolución de concesión, así como cuando medie cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
Procedimiento de reintegro. El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también para la 
tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

- El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del órgano competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite de 
audiencia previo a la propuesta de resolución. 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación. 

- Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se producirá la caducidad del 
procedimiento, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere interrumpida 
la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

- Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la denominación del órgano concedente, o 
la competencia para la concesión de las subvenciones de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la 
competencia para acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa o línea 
de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro. 

- La resolución de reintegro será notificada a la entidad con expresión de los recursos que procedan contra la misma 
e indicándole el lugar, forma y plazo para realizar el ingreso; advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro 
en plazo, se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, en los casos que sea pertinente, de 
compensación. 

- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano concedente de la 
subvención dará traslado del expediente a la Tesorería de la Ciudad para que inicie el procedimiento de apremio. 

 
DECIMOTERCERA. - RÉGIMEN SANCIONADOR. 
El régimen sancionador será el previsto en el Título IV de la Ley General de Subvenciones. 
 
Corresponde al Sr. Consejero de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor la competencia para 
imponer las sanciones previstas en dicho Título, sin perjuicio de las delegaciones que pueda efectuar en el Sra. 
Viceconsejero de Menor y Familia. Al notificarse la resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano 
competente para la resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia. 
 
DECIMOCUARTA. - PROTECCIÓN DE DATOS. 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
los datos aportados por la entidad se utilizarán, con carácter único y exclusivo, para los fines previstos en el procedimiento 
o actuación de que se trate. En ningún caso los referidos datos serán objeto de tratamiento o cesión a terceros si no es 
con el consentimiento inequívoco del afectado, o en los supuestos 6.2 y 11.2 de la Ley (BOE n.º 298 de 14 de diciembre 
de 1999). 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 15/1999, el cedente de los datos podrá en cualquier momento 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la forma que reglamentariamente determine. 
 
La presentación de solicitud de subvención, conforme a lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica, implicará 
la aceptación de la cesión de los datos contenidos en la misma, así como lo relativo a la subvención concedida a efectos 
de estudios, estadísticas, evaluación y seguimiento que se realicen desde la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
DECIMOQUINTA. - RECURSOS. 
La resolución del procedimiento de concesión pone fin a la vía administrativa. 
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